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Este lunes se realizó la primera sesión 
del grupo de alto nivel que asesorará al 
Gobierno en la estrategia para enfrentar 

el conflicto arancelario. 

POR S. VALDENEGRO Y R. CARRASCO 

“El Gobierno ha resuelto congelar 

de manera indefinida, no vamos a 

perseverar en ese tema”, anunció 

este lunes el ministro de Hacienda, 

Mario Marcel, respecto a la reforma 

queestaba pendiente -como parte del 

pacto fiscal- que buscaba modificar 

elimpuesto a la renta, recortando la 

tasa corporativa desde 27% a 24%. 

El secretario de Estado hizo estas 

declaraciones en el marco de lo que 

fue la reunión inaugural del llamado 

grupo de alto nivel convocado porel 

Ejecutivo para enfrentarlos embates 

dela guerra arancelaria, el cual com- 

ponen autoridades del Banco Central, 

exministros de Hacienda, académicos 

y experimentados negociadores de 

tratados de libre comercio del país 

(ver nota relacionada). 

El titular de Hacienda explicó que 

se buscará avanzar en una agenda 

prioritaria destinada al crecimiento 

y la inversión para enfrentar la gue- 

rra arancelaria: “Con el Presidente 

hemos tomado una decisión sobre 

el proyecto de impuesto a la renta, 

en particular en lo que se refiere 

al proyecto de reforma al régimen 

general de impuesto a la renta, es 

decir, de la reducción a la tasa de 

impuesto de Primera Categoría y su 

compensación fiscal. Hemos decidido 

postergarlo indefinidamente”. 

Lo anterior, Marcel lo justificó 

en que “no habiendo apoyo de una 

parte importante del Congreso y, 

al mismo tiempo, habiendo otra 

serie de iniciativas que sí requieren 

prioridad. Tenemos que ser pragmá- 

ticos y concentrarnos en aquello en 

que necesitamos avanzar con más 

rapidez”. 

El ministro de Hacienda precisó 

que “sí va a ingresarse el proyecto 

de reforma al impuesto a la renta de 

empresas de menor tamaño” en las 

próximas semanas, porque “este es 

un proyecto que se ha trabajado con 

detalle en las empresas del sector y 

donde además está contenido una 

serie de medidas de beneficio de 

sectores medios”. 
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1 Un documento de Teatinos 120 constata que 
la propuesta del ministro Marcel implicaba 
una rebaja del tributo corporativo a 24%, 
compensado con una carga a dividendos. La 
CPC lamentó la decisión. 

Los detalles de 
la propuesta 

Pese a que el proyecto no verá la 

luz del trámite legislativo, durante la 

tarde de este lunes el Ministerio de 

Hacienda publicó un informe técnico 

donde explicó los pormenores de la 

iniciativa, esperando que el debate 

se pueda retomar en una ocasión 

posterior. 

  

“Impulso al crecimiento con 

equidad: propuesta de reforma al 

régimen general de impuesto a la 

renta en Chile”, se titula el texto de 

52 páginas, en el que Teatinos 120 

desglosa un diagnóstico respecto 

del efecto redistributivo del actual 

sistema tributario, a la vez que 

entrega propuestas. 

Por ejemplo, se oficializa la idea de 

reducir desde 27% a un 24% la tasa 

de Primera Categoría que grava las 

Presidenta del Banco Central inicia participación en cumbre 
del FMI y el Banco Mundial 

El La presidenta del Banco Central, Rossana 
Costa, viajará este miércoles a las reuniones de 
primavera del Fondo Monetario Internacional 
(FMI) y Banco Mundial, que se realizarán durante 
esta semana en Washington, Estados Unidos. 
En la ocasión, la autoridad estará hasta el viernes 
25 de abril y asistirá a los encuentros oficiales 
del FMI y el Banco Mundial y de las autoridades y 
contrapartes de otros bancos centrales. 

También tendrá reuniones bilaterales con altos 
mandos del FMI, como la primera subdirectora 
gerente, Gita Gopinath; el director del Departa- 
mento de Estudios, Pierre-Olivier Gourinchas; 
y el director del Departamento del Hemisferio 
Occidental y exministro de Hacienda de Chile, 
Rodrigo Valdés. 
También se reunirá con los integrantes de la mi- 
sión para Chile y sus pares de Colombia y Perú. 

utilidades empresariales. 

Una novedad del documento 

es que calcula por primera vez el 

efecto que dicho ajuste tendría en 

las arcas fiscales, ya que una tasa 

más baja implica una reducción 

en la recolección del impuesto a la 

renta corporativa en el equivalente 

a un 0,32% del Producto Interno 

Bruto (PIB). 

¿Cómo se compensa aquello? con 

una tasa a la primera distribución 

de utilidades, en el marco de un 

régimen dual de tributación a los 

ingresos del capital. 

El referido sistema dual implica 

la desintegración del esquema 

tributario, separando el pago de 

empresas de las de sus socios. Hoy, 

el esquema es semi integrado para 

las grandes corporaciones, ya que 

sus socios pueden descontar en su 

tributación personal hasta un 65% 

de lo que soportó su compañía en 

Primera Categoría. 

La tasaa la primera distribución de 

dividendos, continúa el documento 

de Hacienda, sería de 5,5%, en tanto 

que los dividendos recibidos por 

personas naturales estarían sujetos 

a tasas marginales progresivas de 

5%, 10% y 14%, según nivel total de 

rentas del capital. 

¿Cuánto aportaría esta fórmula 

a la recaudación fiscal? 0,32% del 

PIB, lo que lleva a que la propues- 

ta en su conjunto es neutra para 

las arcas públicas, según expone 

Teatinos 120. 

“Con la configuración de tasas 

propuesta, la tasa máxima de tri- 

butación combinada a las rentas 

del capital se reduciría de 44,45% 

a 38,23%, elevando el retorno de la 

inversión. Pese a ello, la recaudación 

se mantendría constante”, propone 

el Gobierno. 
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El primer tramo se aplica por divi- 

dendos percibidos hasta 50 UTA, que 

implica una carga tributaria com- 

binada de 31,4%; el segundo tramo 

por dividendos percibidos de más 

de 50 y hasta 120 UTA que implica 

una carga tributaria combinada de 

35%; y para dividendos percibidos 

por más de 120 UTA se aplica la tasa 

marginal de 14%, con una carga 

tributaria combinada de 38%. 

Asimismo, el Gobierno calcula 

que la propuesta aumentará el nivel 

de PIB en 1,95% en el transcurso de 

diezaños, al modificar la tributación 

que afecta a las rentas del capital, 

reduciéndola para las empresas y 

aumentándola para sus dueños, 

pero incorporando incentivos al 

crecimiento y la inversión. 

CPC y el factor electoral 
La presidenta de la Confederación 

de la Producción y del Comercio 

(CPC), Susana Jiménez, lamentó la 

decisión anunciada por el ministro 

Marcel. 

Através de una declaración públi- 

ca, afirmó que “hubiésemos querido 

ver una iniciativa pro crecimiento y 

pro inversión, como es la reducción 

% PIB 
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dela carga impositiva a las empresas, 

que tienen hoy en Chile un impuesto 

más alto incluso que el promedio de 

la OCDE y países desarrollados”. 

Lo que sí, agregó, “entendemos 

queen un año electoral eso se vuelve 

particularmente complejo y esta es 

una discusión que hay que tener con 

mucha altura de mira y seriedad”. 

Y, de inmediato, añadió que “es- 

peramos que el consenso que se 

había logrado en torno a la necesidad 

de bajar el impuesto corporativo 

prospere en iniciativas futuras”. 

¿Quiénes integran grupo que asesorará 
al Gobierno por conflicto arancelario? 
E JOSÉ DE GREGORIO, ex- 

presidente del Banco Central 
hoy es decano de la Facultad 
de Economía y Negocios de la 
Universidad de Chile. 
E VITTORIO CORBO, expresi- 
dente del B. Central, hoy es di- 
rector de empresas, consultor 
e investigador senior en el CEP. 
E SEBASTIÁN CLARO: exvice- 

presidente del B. Central, hoy 
es académico e investigador en 
la Universidad de los Andes. 
E PABLO GARCÍA: exconseje- 
ro del B. Central es hoy profe- 
sor en la Escuela de Negocios 
de la U. Adolfo Ibáñez. 
El PATRICIO ROJAS: socio 

principal de la Consultora 
Económica Rojas, Jiménez 2: 
Asociados. 
El IGNACIO BRIONES: hoy 

es académico de la U. Adolfo 
Ibáñez y preside directorio del 
centro de estudios Horizontal. 
El ANDRÉS VELASCO: decano 
de la Escuela de Políticas Pú- 
blicas de LSE. 
E SEBASTIÁN EDWARDS: es 

profesor distinguido Henry 
Ford Il de Economía Interna= 
cional en UCLA. 
E ROBERTO ÁLVAREZ: 

académico de la U. de Chile, 
donde fue director del de Eco- 
nomía y luego de la Escuela de 
Economía y Administración. 
E DOROTHEA LÓPEZ: dirige 
el Instituto de Estudios Inter- 

nacionales de la U. de Chile. 
El NICOLE NEHME: abogada y 
académica, es socia del estudio 
Ferrada Nehme. 
E KATHLEEN BARCLAY: 

expresidenta y hoy directora 
de la cámara americana de 
comercio en Chile (AmCham). 

E ANTONIO WALKER: presi- 

dente de la Sociedad Nacional 
de Agricultura. 
E RAÚL EDUARDO SÁEZ: 
investigador senior de Cieplan 
y académico de la Facultad 
de Economía y Negocios de la 
U. de Talca y coordinador del 
Programa Cieplan-UTalca. 
E OSVALDO ROSALES: entre 

2000 y 2004 fue director 

general de Relaciones Econó- 
micas Internacionales, donde 
fue negociador principal del 
tratado de libre comercio con 
EEUU y del Acuerdo de Asocia- 
ción con la Unión Europea. 
El RODRIGO YÁÑEZ: en 2019 
asumió como primer subsecre= 
tario de Relaciones Económicas 
Internacionales (Subrei). 

El MARIO MATUS: ha sido 
embajador de Chile ante la 
OMC, OMPI (Organización de 
la Propiedad Intelectual) y 
Unctad. 
El ALEJANDRO JARA: aboga- 

do y exdiplomático chileno y 
fue embajador de Chile ante 
la Organización Mundial de 
Comercio (OMC).   

FUENTE: BANCO CENTRAL 
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empresas en el 
país en medio 
de nueva alza 
del ahorro 

H La tasa de ahorro de la economía local 
alcanzó a 21,8% del PIB al cierre de 2024, 
el nivel más alto desde el año 2016, según 
informó este lunes el Banco Central. 

POR ROSSANA LUCERO 

El ahorro, un bien siempre pre- 

ciado especialmente en tiempos 

de estrechez, tuvo un positivo 

comportamiento en 2024, según 

mostraron las cifras del Banco 

Central. De hecho, medido como 

proporción del Producto Interno 

Bruto (PIB), llegó a 21,8% al cierre 

del citado período, mayor en 1,6 

puntos porcentuales (pp.) frente 

al año previo y la cifra más alta 

desde 2016 (21,1%). 

El incremento respondió al 

crecimiento del ingreso nacional 

y del consumo, que aumentaron 

9,4% y 6,8% anual, en cada caso. 

Y este mayor ahorro, sumado a 

una tasa de inversión bruta (que 

incluye variación de existencias) 

de 23,2% del PIB, inferior en 0,1 

Pp. respecto a 2023, determinaron 

una necesidad de financiamiento 

de 1,4% del PIB, inferior en 1,7 pp. 

frente a 12 meses antes. 

Determinante en esta evolución 

fue lo ocurrido a nivel de personas 

y empresas. 

Precisamente, la tasa de ahorro 

como porcentaje del PIB de los 

hogares fue de 5,6%, superior en 

0,4 Pp. con respecto a 2023. 

Esto se dio en un contexto en 

que el ingreso disponible estuvo 

por sobre el avance de 6,9% de su 

gasto final efectivo. En específico 

subió 7,4% respecto al ejercicio 

anterior impulsado por el aporte 

de 4,7 puntos porcentuales de las 

rentas de la producción, asociados 

Al cierre del 
año pasado, 

se registraron 
aumentos anuales 
de 9,4% y 6,8% en 
el ingreso nacional 

y el consumo, 
respectivamente. 

LAS OBLIGACIONES CREDITICIAS DE LAS FAMILIAS ANTES 
Y LUEGO DE LA PANDEMIA 

Mi2019 Hizo23 M2024 

116 113 115 

CONSUMO DEUDA 

NO BANCARIA 

a los salarios e ingresos de inde- 

pendientes, y por la incidencia 

de 4,1 puntos porcentuales de las 

rentas de la propiedad (retiros de 

rentas). 

En contraste, el mayor pago de 

impuestos netos de subvenciones 

y la caída en las transferencias 

corrientes netas, incidieron ne- 

gativamente en 0,8 pp. y 0,4 PP., 

respectivamente. 

Lo anterior, junto a una inversión 

menoren 0,4 pp. ya transferencias 

de capital que se mantuvieron 

estables, contribuyó a que los 

hogares registraran una capacidad 

de financiamiento de 3,6% del PIB, 

mayor en 0,8 pp. en comparación 

al año previo. 

En este contexto, la deuda total 

de los hogares en Chile llegó al 

47,2% del Producto Interno Bruto 

(PIB) al cierre de 2024. 

Dicho resultado representa un 

descenso de 1,6 puntos porcen- 

tuales (pp.) frente a diciembre 

de 2023, aunque el ente emisor 

advirtió que ello respondió a que 

el PIB nominal presentó un creci- 

miento anual por sobre el 6,8% de 

los pasivos del sector, destacando 

la incidencia de los préstamos 

bancarios hipotecarios. 

Desde la perspectiva financiera, 

el sector realizó mayores inversio- 

nes en acciones y otras participa- 

ciones -principalmente a través 

de cuotas de fondos del mercado 

monetario y no monetario-, y en 

menor, medida liquidaron efectivo 

y depósitos. 

¿Y las empresas? 
Las empresas no financieras 

presentaron un saldo de deuda que 

subió 9,1% frente a 2023, asociado 

principalmente a un incremento 

de las obligaciones externas por 

la depreciación del peso frente al 

dólar. Pese a esto, su ratio como 

porcentaje del PIB fue de 97,5%, 

menor en 1,3 pp. en 2024, dado el 

mayor crecimiento del Producto. 

En paralelo, la deuda de Go- 

bierno registró un alza anual de 

14,9%, alcanzando un ratio de 

39,1% del PIB, superior en 1,5 

pp. frente a 2023, explicado por 

mayores emisiones de bonos en 

el mercado local.
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